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Núm. 1058.

DE La PHOlWCia DE i 1S BALEARES.
SALE LOS MARTES, JUEVES Y SABADOS.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DE LAS BALEARES.

Orden público. — Los Sres. Alcaldes 
lelos pueblos de esta provincia, fuer 

pf psdn la Guardia civil y de orden pú- 
illco v demás dependientes de mi au-

ip- ioriiM, procurarán indagar el paradero 
1¡S- ítun muchacho fugado de la casa pa- 
-- íroii llamado Antonio Llobera y Martí, 

que ¡ayas señas se expresan al pié de esta 
i 1° iircular, y sabido lo capturarán y pre-

he dispuesto publicar á continua
ción la nómina de los dueños de las 
fincas á quienes afecta dicha expro
piación, á fin de que en el término 
de diez dias presenten en este Go 
bierno los interesados, las reclama
ciones que les convenga según el 
art. 4.’ del Reglamento de 27 de ju
lio de 1833 para la ejecución de la 
ley de 17 de julio de 1836.

Palma 22 de diciembre de 1877.— 
El Gobernador interino, Antonio 
Sangenis.

NÓMINA QUE SE CITA ANTERIORMENTE.

Núm. 1061.
JUZGADO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA CATEDRAL.—Pa l ma .

lila
r e! 
los 
de

po- 
eii- 
ios.

Alarán ó remitirán á este Gobierno.
Señas.—Es hijo de Francisco y de 

bárbara, natural de inca, vecino de Pal- 
edad 12 años, alto, delgado, pelo 

^¡o, viste pantalón de lista y chaleco 
pelo.
hhna 22 diciembre de 1877.—El 

Remador interino, Antonio Sangenis.
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Núm. 1059
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Travesía de Mercadal.
Juan Anglada y Alsina. 
Miguel Pons y Triay. 
José Carretero y Tudurí. 
Bartolomé García Castel!. 
Juan Simó y Castell. 
Lorenzo Pons y Riera. 
Diego Triay y Andreu. 
Pedro Esbert y Villalonga. 
Juan Mercadal Gomila. 
Bartolomé Torres y Pons. 
Nicolás Villalonga y Rossclló. 
Miguel Villalonga y Rosselló. 
Antonio Jover.

Na s imie n t o s registrados en este Juzgado durante la primera decena de Setiembre de 1877,

NACIDOS VIVOS. üacides sin vida y muerta antes de ser iMeritos.
To t a l

deLEGÍTIMOS. NO LEGÍTIMOS.
Total

LEGÍTIMOS. NO L EGÍTIMOS.
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4 1 4 2 » » » 2 » » > » » » » 2
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3 2 1 3 » 1 1 4 » » » » » » 4
4 » 4 4 » » » 4 » » » » 4
5 4 4 5 » » » 5 » » » » » » 5
6 2 2 2 » 2 4 » » » » - » 4
7 1 2 3 » » 0 3 » » » » » » » 3
8 1 2 3 D » 3 » » » > » » » 3
9 2 4 3 1 » 1 4 » » » » » » 4

10 1 3 4 » » 4 » » » » » » 4

11 20 31 3 2 5 36 » > » » » » » 36

Palma 11 de Setiembre de 1877.—El Juez municipal suplente, Antonio 
Llompart.—El Secretario, Francisco Garau.

, beneficencia.—Se halla vacante en el 
^egio de Nuestra Señora de los Ro 
c ío s  en Toledo la plaza de profesora 
Apiano y canto, dotada con mil ciento 
^ote y cinco pesetas anuales. Las io- 
pesadas que se crean con titulo y me- . 
^mrenlos bastantes para obtenerla, ’ 
"U2dcn dirigir sus solicitudes al Exce- I 
piísimo Sr. Director general de Bene-! 
piiciM y Sanidad en el término de un ¡ 
LS|. debiendo presentarse á practicar 
r ejercicios necesarios en dicha capi- 

iro- ^ anleel Tribunal de censura que su 
.¡ene ^neocia el Arzobispo designe prévia-

l  Dte. y cuando dicha autoridad señale i 
Y'eo al efecto.

¡j । .Q11® se anuncia por medio de este 
•etin oficial para noticia de las perso- 

quienes pueda interesar.
‘a|ma U diciembre de 1877.—El

ÓR-
TR1'

D." Martina Villalonga y Barber. ;
» María Seguí y Janer.
» Francisca Cardell.

Pueblo ó Ayuntamiento de Merca 
dal. -

Herederos de D a Juana Bagur y
Sorra. :

Id. de D. Juan Pons Bonct.
Id. de D. Francisco Rosselló y Pe- 

llicer. ¡
Id. de D.a Catalina Pomar y Fuxá.
Id. de D.a Juana Bagur y Orfila.

JUZGADO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA CATEDRAL.—-Pa l ma .

De f u n c io n e s  registradas en este Juzgado durante la primera decena de Setiembre íZ»1877, 
clasificadas por sexo y estado civil de los fallecidos.

Dias.

Solteros

VARONES. HEMBRAS.
To t a l

Casados. Viudos. Tota). Solteras. Casadas. Viudas. Total.
general.
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rnader interino, Antonio Sangenis.

Núm. 1060.

MINISTERIO DE LA GUERRA.
REALES DECRETOS.

Atendiendo á las circunstancias y

Fomento.—Carreteras.— 
procederse á la expropia-

L de las fincas que ha de ocupar 
n.struccion de las obras de la 

i|ar.Sia de Mercadal perteneciente ; ue uunr 
tretera de Mahon á Cindadela, 1 Berrio.

méritos contraidos por el Brigadier de 
Ejército D. Mariano Moreno y Lucena,

Vengo en concederle, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros, la Gran Cruz 
del Mérito militar, de las designadas pa
ra premiar servicios especiales.

Dado en Palacio á diez y siete de di
ciembre de mil ochocientos setenta y 
siete.—Alfonso.—El Midislro de la 
Guerra, Francisco de Ceballos.

Habiendo desaparecido del punto don
de tenia Ajada su residencia en situación
de cuartel el Brigadier D. Juan Diez
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Palma 11 de Setiembre de 1877.—El Juez municipal suplente, Antonio 
Llompart.—El Secretario, Francisco Garau.

Vengo en disponer sea dado de baja 
eo el cuadro del Estado Mayor general 
del Ejército.

Dado en Palacio á diez y siete de di
ciembre de mil ochocientos setenta y sie
te.—Alfonso.—El Ministro de la Guer
ra, Francisco de Ceballos.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
REAL ORDEN.

Remitido á informe del Consejo de 
Estado el recurso de alzada inter
puesto por el Ayuntamiento del Po
zuelo contra un acuerdo de esa Co
misión provindal relativo á la cuota 
impuesta por repartimiento á D. Je-

M.C.D. 2022
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Núm. 1062.
Negociado 1?—Elecciones.—En la Gaceta de Madrid correspondiente al 21 del actual 

aparece publicada la siguiente división en secciones de los distritos electorales de esta 
provincia:

Ca b e z a s  d e  Se c c ió n . Pu e b l o s d e q u e s e c o mpo n e n .
Electores 
de cada 
pueblo.

TOTAL.

Una. Palma .

DISTRITO DE PALMA.

Una. 
Una.
Una.
Una. 
Una. 
Una.

Llummayor . . 
Algaida . . . .
San Juan . . .
Porreras. . . . 
Campos . . . . 
Montuiri. . . .

Las Calles y Plazas siguientes: Almu- 
daina, Amargura, Andreu, Baratillo, 
Blanquer, Berga, Brondo, Brossa, Bor
ne, Birreteria, Botones, Baluarte del 
Príncipe, Bala Roja, Beato Alonso, 
Berard, Borras, Bosch, Bauló, Plaza 
de Cort, calles de la Cadena, Ca- 
piscolato, Copinas (Plaza), Cestos, 
Conquistador, Cerdo, Conrado, Crian
za, Compañy, Capellanes, Caldés, Ca- 
latrava, Curtidores, Cali, Campana, 
Cruz, Consolación, Deanato, Danús, 
Dragonera, Duzay, Desamparados, Es
tudio general, Enrich, Escursach, Es
cuelas, Fideos, Forluñy, Fonollar, 
Formiguera, Fiol, Ginard, Harina, Ye
seros, Imprenta, [Jaime II, Juliá, Jo- 
vellanos, Luz, Lulio, Miramar, Mira- 
rador, Morey, Maura, Monjas, Merca
do (plaza del), Mercado, Miñonas, 
Maimó, Montesion, Monserrat, Moya, 
Moral, Odon Colom, Orilla, Palacio, 
Palau, Pan, Pasadizo, Peregil, Pode- 

/ rós, Pizá, Puigdorfila, Pelaires, Pele- \ 
') tería, Puerta de Mar, Porlella, Pureza, j

Pont y Vich, Paja (plaza de la), Padre 
Nadal, Platería, Plateros, Quiñi, Reja, 
Rosario, Rosario (plaza del), San Pe
dro Nolasco, San Bernardo, Seo (plaza 
de la), Seo, San Roque, San Sebas
tian, San Bartolomé, San Nicolás, 
Santa Cilia, Santa Eulalia (plaza de), 
Santa Eulalia, Santa Bárbara, Santo 
Cristo, Santo Domingo, Siete Esqui
nas, Soledad, Sol, Seminario, San 
Gerónimo (plaza de), Santa Fé, (plaza 
de), Santa Fé, San Cristóbal, Salom, 
Santa Clara, Serra, Sans, San Fran
cisco (plaza de), San Francisco, Sama- 
ritana, S. Buenaventura, Tagamanent 
(plaza de), Temple (plaza del), Tem
ple, Tierra Santa, Vicente Muí, Ve
cindad, Valero, Victoria, Veri, Valles- 
pir, Viento, Vidriería, Virgen de 
Lluch, Yeso, Zanglada, Zavellá, Torre 
del Amor, y Troncoso.

Población extramuros correspondiente á 
| la parroquia de Santa Eulalia.

. Llummayor................................................  

. Algaida.....................................................
í San Juan....................................................

1 / Villafranca. .,..........................................  
. Porreras ..................................................... 
. Campos..................................................... 
. Montuiri.............. ... ...................................

1.174

525
276
166 )

36 i
251
167
173

1.174

525
276
202
251
167
173

Una. Palma

SEGUNDO DISTRITO DE PALMA.
i Las Calles y Plazas siguientes: Alfarería, 

Arbós, Arco de la Merced, Aceite, . 
Alaró, Aceite (plaza del), Arabí, Ba- 
llester, Bobians, Bolsería, Burgos, Ca- 1 
zador, Camaró, Cordelería, Cordele- ! 
ros, Corral, Cuartera, Cármen, Garrió, । 
Campo Santo, Capuchinos, Cererols, I 
Cofradía, Cristo Verde, Diezmo, Es
trella, Estacada, Espartería, España, 
Feliu, Frailes, Galera, Galer, Herre
ría, Hostales, Horno, Huertos, Justi
cia, Jesús (plaza de), Lonjeta, Merca- 
dal (plaza del), Mora, Matadero, Mi- 
¡agro, Miró, Monteros, Massanet, Mer
ced, Merced (plaza), Mayor (plaza)J 

' ‘ ‘ ( Misión, Molineros, Munlaner, Olivar, /
| (plaza del), Olivar, Olmos, Pez, Po- 

quet, Parra, Pelit, Perpiñá, Plaza de 
Toros, Puerta Pintada (plaza), Ram
bla, Reus, Real, Ribas, Riera, Rin
cón, Rubí, San Agustín, Socorro, Sin
dicato, San Andrés, San Antonio (pla
za de), Salal, Santañy, Socorro (plaza 
del), San Felipe, San Miguel, San Vi
cente, Santo Espíritu, Sinlas, Som
brereros, Tamorer, Teresas, Teatro, 
Teatro (plaza del), Vidrio, Vila, Va- 
llori, Vilanova y Zanoguera.

I Población extramuros correspondiente á
1 la parroquia de San Miguel.

800 800

na. Santa María . . . . j Santa Eugenia..................... ...
Santa María..............................................

86 )
97 i 18$ » lino 

paci 
jcuacJna. Marratxi.................... ¡ Marratxi.....................................................

Fornalutx.................................................
98 )
44 í Ul '

Una. Sóller..................... Sóller........................................................ 358 381
íExcf

Una. Alaró..................... Alaró........................................................ 184 184 ■1 Qgla»
Una. Sineu..................... Sineu........................................................ 281 281 '

reno
Una. Sansellas.............. Sansellas.................................................... 222 22! ri

>0
cial
el re

TERCER DISTRITO DE PALMA. el P*-

Las Calles y Plazas siguientes: Almido- i 
ñera, Apuntadores, Atarazanas (plaza i 
de), Agua, Angeles, Armengol, Beata 
Catalina, Boneo, Bordoy, Botería, Bue
yes, Beneficencia, Buenaire, Cáceres, 
Chacón, Cifre, Constitución (plaza de 
la), Corralasas, Corta, Caballería, Ca
ballería (plaza de), Campaner, Canals, 
Capuchinas, Catafíy, Concepción, Es
tanco, Ecce-homo/ Ermitaño, Espar
teras, Felipe Bauzá, General Barceló, 
Gloria, Gavarrera, Hospital (plaza del), 
Jaquotot, Jardín Botánico, Jaime Fer- 
rer, Libertad (plaza de la), Lonja, 
Lonja (plaza de la) Maestra, Mar, 
Marina, Medinas, Mesquida, Mon-

1

défic 
habi 

olida 
833
cepto 
al a 
otim* 
Orep 
setas 
orenc 
otas 
das 
ley ( 
6187 
033Jna. Palma..................... 817 8H

tenegro, Moro, Misericordia, Monea
das, Olivera, Orell, Obispo,Oliva, Paz, 
Pescadores, Peña, Pólvora, Palma, 
Perro, Piedad, Pino, Pinos, Pueyo,

en si 
, cono 

o, y 
(race

Remolares, Rafas, Roig, Rosa, Ribera, on pf
Salas, Sagrera, San Cayetano, Santa ecHos
Catalina (plaza de), Santa Cruz, San ■je di
Felio, San Juan, San Lorenzo, Sacris- ste te
lia de San Jaime, San Jaime, Santa
Magdalena (plaza de), San Martin, ¡cipaSalellas, Seriñá, Torrella, Truyols 

l (plazado), Union, Valsecay Zagranada oola 
a leyPoblación extramuros de la parroquia de

1 San Jaime y Santa Cruz.
/ Deyá............................................................ <1 )

Ped 
il, lo

i Valldemosa................................................ 50 j
211

iabia
Una. Cal viá..................... < Puigpuñent................................................ eintf

/ Estallenchs................................................. 25 ' ]ue e
\ Calviá........................................................ 55 / lio pe
/ Esporlas..................................................... 54 1 'a los

Una. Buñola.................. 1 Establiments..............................................
/ Banal bufar.................................................

38 f
26 í

216 el
solo s

\ Buñola........................................................ 98 ) diter
Una. Andraitx. . , . . . Andraitx..................................................... 160 166 lia en

prese ¡
DISTRITO DE INCA. el pie

Una. Alcudia.................. Alcudia..................................................... 109 109 reclai
Una. Binisalem.............. Binisalem.........................................   . . 152 pesar

/ Búger......................................................... 7Í_\ iiüeiu

Una. Búger..................... ) Campanet.................................................
j Escore a.....................................................

67 (
56

28Í [por 
iulad

\ Llosela........................................................ 62 ) había
/ Costitx........................................................ 52 )

1*1 -riñe
Una. Llubí..................... ! Llubí......................................................... 81

29 )
le Ay

f María........................................................ La
Una. Inca......................... Inca............................................................ 357 351

188 lose
Una. Santa Margarita . Santa Margarita....................................... 188 261 ^po
Una. Muro........................ Muro............................................................ 267

283 los (
Una. Pollensa.................. Pollensa..................................................... 283 ^8 '•emi
Una. La Puebla.............. La Puebla................................................. 328 195
Una. Selva..................... Selva....................................1.......... 195 var¡Q

DISTRITO DE MANACOR. fine

Una. Artá...................... Artá........................................................ 188 1SS iue

Una. Capdepera.............. í Capdepera..............................................
( Son Servera..........................................

83 j
69 )

lil
1CÍ

^let 
Pond

Una. Felanitx.............. Felanitx................................................. 486 62$ ■and
Una. Manacor.............. Manacor................................................. 625 231 le! n
Una. Santañy.............. Santañy....................... ■....................... 237 191 lúe
Una. Petra.................. Petra........................................................ 291

lúe
DISTRITO DE MAHON.

12l
foeb 
lona 
WlhUna. Alayór.................. Alayór..................................................... 122

Una. Cindadela . . . . Ciudadela.............................................. 337 ■éi'm

■O-CUna. Mercadal..............
/ Perrerías.................................................
• Mercadal...........................................• . .

50 )
66

116

Una. Mahon..................
( Villa-Cárlos..........................................

. Mahon.....................................................
54 )

627 n1 ed

874 

ladtUna. San Antonio . . .
DISTRITO DE IBIZA.

. San Antonio.......................................... • 295 • 288
Una. San José.............. San José................................................. 288

305
193

, 291

30! mp
AhaUna. Santa Eulalia. . . . Santa Eulalia.......................................... 19

Una. San Juan Bautista. . San Juan Bautista................................ 291
Una. Ibiza..................... . Ibiza........................................................ 1ÍÍ5

Y be dispuesto su inserción en este Boletín oficial para la debida publiei^ paim

24 Diciembre 1877.—El Gobernador interino, Antonio Sangems.
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5
cipal con esta decisión, se alzó ante 
V. E. exponiendo que D. Jerónimo 
Moreno percibia muchas utilidades 
que no están amillaradas, y que la 
junta al fijarlas interpretó rectamen
te el art. 131 de la ley: que si no pu
diese imputar mas riqueza que la 
amillarada no tendría objeto la exis
tencia de las juntas municipales, ni 
los pueblos podrian subvenir á las 
atenciones de su presupuesto, como 
lo prueba el hecho de que gravada 
con el 4 por -100 la riqueza amillara
da del Pozuelo solo produciría 4.782 
pesetas, y sin embargo el reparti
miento asciende á 9.403 pesetas 82

i

(
1
1

:n

iino Moreno, la Sección de Go- 
nacioo de dicho alto cuerpo lo ha 

ír‘uado en los siguientes términos: 
^Excmo. Sr.: D. Buenaventura Ca- 

" ja apoderado de D. Jerónimo 
¡venó, acudió á la Comisión pro- 
ncial de Albacete exponiendo que 

L[ repartimiento general formado 
Lel pueblo del Pozuelo para cubrir 
Ldéficitdel presupuesto de 1775-76, 
L faabian fijado á su principal las 
Lidades siguientes: Por territorial, 
ií833 pesetas 75 céntimos; por otro 

que ignoran, 34.781, que en 
¡tal ascieden á 60.614 pesetas 75 
étimos, que gravadas con el 4 por 
Jo representan una cuota de 2.424 
esetas, cuando siendo notorio que 
¡oreno depende únicamente de las 
entas que le producen sus fincas, 
jadas las que posee, con arreglo á 
aley de Presupuestos de 26 de junio 
le 1874, solo podian imponérsele 
1,033 pesetas 35 céntimos; que si 
¿eo se reclamó ante el Ayuntamien- 
tó.como este no habia tomada acuer- 
¡o, y se trataba de una verdadera 
atracción de ley; acudía á la Comi- 
áon provincial en defensa de los de- 
tcHos de su poderdante, pidiendo 
je declarase que las utilidades de 
üle tenian que calcularse de confor- 
Bídad con el art. 131 de la ley Mu-

céntimos.
Se extiende después sobre el pun 

to de que el interesado no reclamó 
en tiempo y termina pidendo á V. E. 
que, con arrgelo á la jurisprudencia 
sentada por la Real orden de 9 de 
febrero de 1876, se sirva dejar sin 
efecto el acuerdo de la Comisión pro
vincial.

El gobernador resolvió no dar cur
so á la instancia, porque habiendo 
comunicadoal Ay unta miento el acuer
do de la Comisión provincial en 3 de 
marzo, y no alzándose la junta hasta 
el 4 de mayo siguiente, entendía que 
había espirado el plazo que con este 
objeto señala el art. 51 de la ley pro
vincial de 1870.

Repuso entonces la Junta que no 
había tenido conocimiento oficial 
del acuerdo hasta el 28 de abril en 
que so le comunicó con escrito de 
26 del mismo mes, y esto después 
de haber reclamado dos veces que 
se le hiciese saber en forma lo que 
había llegado á su noticia extraofi
cialmente, por lo cual debía consi
derarse que el recurso estaba inter
puesto en tiempo hábil.

Desestimada también esta instan
cia por el gobernador, porque lo he
cho en 26 de abril había sido recor
dar al Ayuntamiento que cumpliese 
lo dispuesto por la Comisión provin
cial, la Junta referida acudió direc
tamente á ese Ministerio, que tuvo 
á bien admitir el recurso y disponer 
que se le uniesen los datos é infor-

211

216

169

109 
15!

255

16!

351
188
261
283
328
195

iicipal, y que para la imposición de 
debía estarse á lo dispuesto en 

aley de Presupuestos citada.
Pedido informe á la junta munici- 

al, lo evacuó manifestaudo que no 
libia resuelto la reclamación porque 
iúnterpuso fuera de tiempo, puesto 
jue el anuncio que se fijó en el pue
blo por término de ocho dias era pa- 
.'i los vecinos, y el que se publicó 

el Roletin oficial de la provincia 
solo servia para los hacendados fo- 
iiteros, y como el interesado resi
lla en la localidad y la instancia se 
presentó al día siguiente de espirar 
•I plazo en que los vecinos podían 
reclamar aquella, era inadmisible, á 
tesar de lo cual fué informada mi- 
meiosamente y devuelta á su autor;

1 !pür último, que las utilidades cal- 
iuladas á D. Jerónimo Moreno lo 
iibian sido con arreglo á las pres- 

, Opciones del artículo 131 de la ley 
' ”e Ayuntamientos.। U Comisión provincial, fundán- 
¡ W en que el término fijado para 
í aponer al público los repartimien- 
I 108 debe ser igual para todos los 
i aprendidos en el mismo, y que el 
■ feo cuando el anuncio se fija en 

188

181

iM
621
231
191

íarios sitios y publica en periódicos 
Enripia á correr desde la fecha en 
S6 el último lo tiá á luz; en que ha 
pídese insertado ei anuncio en ei 
^eiñi oficial de la provincia corrcs- 
^diente al 22 de diciembre y es- 
■índo presentada la instancia el 26 

121
331

1'9

l' propio mes, no podía dudarse de 
116 se hizo en tiempo hábil; y en 

el repartimiento general de un 
Pueblo extensivo á todas las per- 
w^s en él comprendidas por las 
«b'iilades (jije perciben dentro de 
'¿"úno municipal, las cuales deben 
Ruarse conforme á lo dispuesto 
i'u arL 131 de la leyde 20 de agos' 

1870, y gravarse según previo- 
hdecreto-ley de 26 de junio de 

«95 lo i*’ acordó ordenar al Ayuntamien- 
288 tozuelo que calculase las utili- 
31)5 i[h(es.de D. Jerónimo Moreno y le 
191 (.Lisíese la cuota con sujeción á di- 
291^8 ___ _ disposiciones. .

^conformándose la junta muñí
.251

llaradas como de secano; 3.000 por 
otro número de fanegas que se ha
llan en el mismo caso que los ante
riores; 500 por productos de censos, 
y 8.000 que le producen diversas 
sumas dadas á préstamo.

Añade dicha Corporación que el 
interesado cobra íntegros los produc
tos de los censos, y que vista la apa
tía de los contribuyentes en presen
tar las relaciones desús bienes y uti
lidades, y que de las amillaradas no 
podía obtenerse para el repartim:en- 
to más que 4.671 pesetas 82 cénti
mos, tuvo necesidad de buscar otras 
utilidades que gravar, con lo cual no 
faltó á las prescripciones de la ley 
Municipal.

Ei último informe de la junta mu
nicipal ha venido á convertir en cer
tera la vehemente presunción que la 
Sección abrigaba de que al calcular 
las utilidades de D. Jerónimo More
no, y al fijarle cuota, se habían in
fringido oí articulo 131 do ley de 
Ayuntamientos de 1870, y el 6.° del 
decreto-ley de Presupuestos de 26 de 
Junio de 1874.

Y que es así lo demuestra que se 
han imputado á Moreno utilidades 
que no pueden ser objeto del reparti
miento, á ménos de admitir que una 
finca tiene que contribuir por las uti- 
idades que se le fijan en el amillara- 
miento y por los productos que se 
obtengan, lo cual es absurdo. Alude 
con esto la Sección á los carros y 
cargas de leña, y á la venta de es
parto y de madera de que habla la 
junta recurrente, que representan 
las utilidades de predios que estarán 
amillaradas por la suma equivalen
te al beneficio que se haya creído 
que reportan á su dueño.

No so atemperó tampoco la junta No so atempero tampoco la junta ¡ 
municipal á lo dispuesto en el arti- | 
culo 6.° del decreto-ley de 28 de ju- ¡ 
nio de 1875, que prescribe que para

mes oportunos.
Así se verificó, y con Real orden 

de 17 de abril último se previno á la 
Sección que emitiese su dictamen, y 
esta, vista la carencia de justifican
tes de que adolecía el expediente, 
propuso á V. E. que la Junta infor
mase detalladamente acerca de los 
conceptos por los que calculó que 
D. Domingo Moreno reportaba 34 
mil 781 pesetas de utilidades que no 
están amillaradas, y respecto á si e 
interesado percibia íntegros los pro
ductos de ciertos censos; sobre cu-
yos extremos dice la Junta munici
pal, según consta en el expediente 
que se ha pasado de nuevo á la Sec-

atender á los gastos municipales no 
se puede gravar la riqueza imponible 
con más del 4 por 100, y como se 
confiesa implícitamente en la alzade 
que se ha impuesto á Moreno una 
cuota que excede de esto tipo, hay 
que concluir que deoc rebajarse, y 
(fue estuvo cu su lugar el acuerdo de 
la Comisión provincial.

Procede, pues, que por el Ayunta- 
tamiento y junta de evaluación se 
calculen de nuevo las utilidades de 
D. Jerónimo Moreno, según el artí
culo 131, y que después do hacer las 
deducciones que establece esta mis
ma disposición, grave el líquido que 
resulte con el 4 por 100, reintegran
do al interesado la cantidad que ha
ya satisfecho de más, bien consig
nándola en el presupuesto próximo, 
ó bien disponiendo que se le tome en 
cuenta cuando satisfaga las cuotas

t__ _ ___ t______  ___  . que le hayan correspondido en el
cion con Rleal orden de 31 de agosto repartimieuto del año actual.

~ " Tampoco estuvo acertada la junta
municipal al calificar do extemporá-

último, que Moreno figura en el 
amillaramiento con una riqueza pe
cuaria de 2.159 pesetas 25 céntimos j 
de utilidad liquida, cuando obtiene 
7.178 pesetas 25 céntimos, conforme 
á la relación do cabezas de ganado 
que acompaña.

Calcula luego 6.000 pesetas por 200 
carros de leña que extrajo de sus 
dehesas y vendió á 5 pesetas cada 
uno; 3.000 por 6.000 cargas también 
de leña; 2.257 por la venta de espar
to y maderas de las mismas dehesas; 
6.975 por 93 fanegas de tierra de 
trigo de primera clase que están ami

neo el recurso de agravios del re
presentante de Moreno, porque ni la 
ley hace distinciones respecto del 
término en que pueden reclamar los 
contribuyentes vecinos déla locali
dad y los forasteros, ni fija ocho días 
sino quince, para presentar la queja. 
Además de esto, que es fundamental, 
no está probado que el anuncio que 
se insertó en el Boletín oficiad se re
firiese únicamente á los hacendados
forasteros, sino que ántcs al contra- ‘ Que el Alcalde dió conocimiento al 
rio, es de creer que comprendía á ‘ Gobernador de todo lo ocurrido; y

todos ios contribuyentes en general, 
puesto que así so desprende del 
acuerdo de la Comisión provincial, y 
la junta no lo rebato en su escrito.

El gobernador á su vez no se atuvo 
á las disposiciones legales al negarse 
á dar curso ála instancia (¡ue la jun
ta recurrente elevaba á V. E., bajo 
el supuesto de que era extemporá
neo, porque la ley provincial no se
ñala plazo para alzarse ante el go
bierno de los acuerdos de las Comi
siones provinciales, y el de 30 días 
marcado por el art. 51 so refiere úni
camente á la demanda que pueden 
entablar ante el juez ó Tribunal com
petente los que su crean lesionados 
en sus derechos civiles. Antes de 
terminar, la Sección cree cumplir un 
deber llamando la atención del go
bierno acerca de las manifestaciones 
de la junta apelante sobre el amilla- 
ramiento del Pozuelo, porque de 
ellos se desprende que parte de la 
riqueza del pueblo no figura en aquel, 
y parece conveniente evitar que so 
perjudiquen los intereses del Estado.

Por lo expuesto, opina la Sección 
que se debe desestimar el recurso de 
la ¡unta municipal del Pozuelo.»

Y conformándose con el preinser
to dictamen S. M. el Key (Q. D. G.} 
se ha servido resolver como en el 
mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para 
su conocimiento y efectos corres
pondientes. Dios guarde á V. S. mu* 
chos años. Madrid 30 de Noviembre 
de -1877.—Romero y Robledo.—Se
ñor Gobernador de la provincia de 
Albacete.

^Gaceta del 18 de diciembre.^

PRESIDENCIA DEL CONSEJO
DE MINISTROS.

REAL DECRETO.

En los autos y expedientes de com
petencia suscitada entre la Sala de lo 
civil de la Audiencia de Granada y el 
gobernador de la provincia, de los 
cuales resulta:

Que un guarda de los montes pú
blicos de Huéscar puso en conoci
miento del alcalde que en el barran
co de la Cueva del Agua do Arriba, 
en la Sagra Chica, y en el monte que 
se dice ser de dicha labor, había em
pezado á cortar maderas un hato de 
aserradores sin embargo de no ha
berse designado por la autoridad ad
ministrativa la zona ó faja á que se 
refiere el art. 41 del reglamento de 
Montes de 17 de mayo de 1865;

Que dada cuenta de la denuncia al 
Ayuntamiento, acordó este en sesión 
de 19 de julio de 1876 que se requi
riera á I). Andrés García de la Serra
na, tenido como dueño de la labor 
de la Cueva dol Agua, para que ce
sara en la elaboración de maderas: 
y que una comisión del Ayuntamien
to practicara inventario de las ma
deras cortadas, constituyéndolas en 
depósito con las debi las garantías; 
todo lo cual se verificó en 23 del 
mismo mes de julio en presencia de 
D. Andrés García de la Serrana y del 
representante de D. Tomás Arangu- 
ren, que resultó ser el propietario de 
la labor de la Cueva del Agua, y que 
como tal protestó en el acto contra 
la diligencia practicada por la Comi
sión de la Municipalidad:

• Que el Alcalde dió conocimiento al
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antes de que recayese resolución, se 
presentó en el Juzgado con fecha 3 
de agosto de 1876 un interdicto de 
recobrar á nombre de D. Tornas 
Aranguren, exponiendo que llevaba 
mas de 10 años en posesión de la la 
bor denominada Cueva del Agua Al
ta, sita en la Solana de la Sagraa: 
que el perímetro de dicha finca se 
halla claramente determinado desde 
el año de 1833, conforme á un des
linde practicado en dicha época con 
todas las formalidades legales y con 
citación de todos los propietarios co 
lindantes y de la autoridad adminis
trativa, lo cual aparecia comprobado 
en los testimonios y certificaciones 
que se acompañaban; y concluía el 
actor pidiendo se le restituyera en la 
posesión en que había sido pertur
bado por el alcalde y demás indivi
duos de la comisión que suspendió 
la corta do las maderas y mandó de
positar las que estaban ya elabo
radas:

Que admitido el interdicto y sus
tanciado sin audiencia de los despo
jantes, recayó auto restitutorio, que 
fué llevado á efecto; mas habiendo 
apelado el alcalde de Huesear, fue
ron remitidas las actuaciones al Tri
bunal superior; y miéntras allí se 
sustanciaba el recurso, el goberna
dor de la provincia, á instancia del 
Ayuntamiento de Huesear, requirió 
de inhibición á la Sala de lo civil de 
la Audiencia de Granada alegando 
que aquella corporación municipal 
habia usado legítimamente de sus 
atribuciones al adoptar su acuerdo 
de 23 de julio de 1876 en defensa de 
los bienes y derechos del Municipio, 
puesto que los montes públicos de 
Huesear se hallan en estado de des
linde, y no aparece hecho el señala 
miento de la zona que está mandado 
establecer en la parte en que los 
montes públicos lindan con los de 
dominio particular, ni tampoco el 
propietario de la labor de la Cueva 
del Agua Alta habia obtenido la li
cencia de la autoridad competente, 
necesaria para la corta de maderas 
en aquel punto, y que los acuerdos 
de la Administración en asunto de su 
competencia solo pueden ser recla
mados en la forma establecida por la 
ley municipal, mas no por la via del 
interdicto; y citaba el gobernador en 
apoyo del requerimiento los artícu
los 67, 68, 84- y 162 de la ley muni
cipal, y el 41 del Reglamento de Mon
tes de 17 de Mayo de 1865:

Que la Sala, después de sustanciar 
el incidente de competencia, y de 
conformidad con el dictácuen del fis
cal de S. M., sostuvo su jurisdicción 
fundándose en que por estar ya des
lindada la finca de D. Tomás Aran
guren desde 1835 no pueden aplicar
se á ella las limitaciones y reglas 
que introdujeron la ley de 24 de Ma
yo de 1863 y el Reglamento de 17 de 
Mayo de 1863, puesto que dichas 
disposiciones solo se refieren á los 
montes públicos que se hallen en 
estado de deslinde: que no constando 
en las actuaciones instruidas ningu
na disposición administrativa que 
haya declarado en aquel estado á los 
montes de Huáscar, el Ayuntamien
to no estaba autorizado para adoptar 
una determinación que lastima ó per
turba los derechos posesorios de un 
particular; y por último, que si bien 
está prohibido por las Ordenanzas de

Montos que en los públicos á 2 003 
varas de ellos se esta dezcan ‘lems 
domadura sin permita de las autu- 
ridadus, no se ha acreditado en el 
presente caso que la corta y elabora
ción se hayan hecho en monte pú
blico, ni á menos de 2.000 varas del 
mismo; todo lo cual demuestra que 
el Ayuntamiento carecía de faculta
des para adoptar el acuerdo que dió 
motivo al interdicto; y citaba la Sala 
los mismos textos legales invocados 
por el Gobernador,.aunque conside
rándolos inaplicables al caso que so 
cuestiona:

Que el gobernador, de conformi
dad con el dictámen de la Comisión 
provincial, y añadiendo á sus ante
riores alegaciones la cita de la Real 
orden de 23 de Enero de 1862, que 
declaró en estado de deslinde todos 
los montes comunales de la ciudad 
de Huáscar, insistió en el requeri
miento, resultando el presente con
flicto que ha seguido sus trámites.

Visto el art. 7.8 de la ley de 25 de 
Mayo de 1869, que dispuso se proce
diera inmediatamente al deslinde y 
amojonamiento de todos los montes 
públicos por cuenta de sus respecti
vos dueños:

Visto el art. 41 del Reglamento de 
17 de Mayo de 1865, según el cual 
los dueños particulares de montes 
que colinden con los públicos no po
drán, desdo que estos se hayan de
clarado en estado do deslinde, hacer 
ninguna clase de cortas en toda la 
extensión ó faja de terreno que en 
cada año se señale por el ingeniero:

Considerando:
1Que desde el momento en que 

fueron expresamente declarados en 
estado de deslindo ios montes comu
nales de Huesear, según la Real or
den de 23 de Enero de 1862 invoca
da por el Gobernador, quedaron los 
propietarios particulares de los mon
tes colindantes con aquellos privados 
del derecho de hacer ninguna clase 
de cortas en toda la extensión ó faja 
que en cada año habrá de señalarse 
por el ingeniero respectivo, según 
dispone el citado art. 41 del Regla
mento de 17 de Mayo de 1865:

2 .° Que no habiendo llegado á de
signarse la zona intermedia entre el 
monte comunal y la labor denomi
nada de la Cueva del Agua Alta, per
teneciente á 1). Tomás Aranguren, el 
Ayuntamiento de Huáscar pudo legí
timamente acordar la suspensiou de 
las cortas que se estaban verificando 
en el segundo de dichos predios, ya 
porque no habían precedido las de
bidas formalidades, y ya paríi preve
nir los perjuicios que podrían irre
garse á los bienes y derechos del 
pueblo.

3 .° Que dictado el acuerdo del 
Ayuntamiento sobre materia de su 
competencia, solo quedaban expe
ditos al actor en el interdicto los re
cursos establecidos en la ley muni
cipal, y no la via sumarisima judi
cial, expresamente excluida por la 
misma ley para tales casos;

Conformándome con lo consultado 
por el Consejo de Estado en pleno,

Vengo en decidir esta competen
cia á favor de la Administración.

Dado en Palacio á^res de Diciem
bre de mil ochocientos setenta y 
siete.—Alfonso.—El Presidente del 
Consejo de Ministros, Antonio Cá
novas del Castillo.

MINISTERIO DE MARINA.
11EALES DEC RETOS.

Do conformidad con lo propuesto 
por el Ministro de Marina,

Vengo en disponer que el Tenien
te de navio de primera clase Don 
Francisco Moreno y Santaella cese 
en el destino de oficial de la clase 
de segundos del mencionado Minis
terio, quedando satisfecho del celo é 
inteligencia con que lo ha desempe
ñado. '

Dado en Palacio á once de Diciem 
bre de mil ochocientos setenta y 
siete.—AUonso.—El Ministro de Ma
rina, Francisco de Paula Pavía.

De conformidad con lo propuesto por 
el Ministro de Marina,

Vengo en nombrar Oficial de la clase 
de segundos del mencionado Ministerio 
al Capitán de fragati sin antigüedad don 
Patricio Aguirre de Tejada.

Dado en Palacio á once de Diciembre 
de mil ochocientos setenta y siete.—Al
fonso.—El Ministro do Marina, Francis- 
cisco de Paula Pavía.

MINISTERIO DE FOMENTO.
REAL DECRETO.

Atendiendo á las especiales circuns
tancias que concurren en I). Antonio 
Hernández y 1). José Oñate y Valcárcel, 
Diputados á Córles, y D. Leandro Ru
bio, Consejero de Agricultura, Industria 
y Comercio.

Vengo en nombrarle para formar parte 
de la Comisión creada por Real decreto 
de 5 de Setiembre último para determi
nar el verdadero estado de la ganadería 
y especificar la causa de su decadencia.

Dado en Palacio á catorce de Diciem
bre de mil ochocientos setenta y siete. 
—Alfonso.— El Ministro de Fomento, 
C. Francisco Queipo de Llano.

^Gacela del 15 de diciembre). 
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PRESIDENCIA DEL CONSEJO

DE MINISTROS.
í REAL DECRETO.

¡ En los autos y expediente de compe- 
i tencia suscitada entre la Sala de lo civil 
i de la Audiencia de Zaragoza y el Gober

nador de aquella provincia, de los cua
les resulta:

Que á nombre de D. Benito Collado, 
i como administrador del Duque de Alia- 
¡ ga, y de D. Francisco de Paula Lobo, 

D. Antonio María Puda y D. Manuel 
García Huerta, como albaceas de la Du
quesa viuda do Hijar, se presentó en el 

¡Juzgado do La Almunia demanda civil 
ordinaria contra la Junt i de gobierno de 
Alfardas de la villa de Epila, con la pre
tensión de que en definitiva se declara
se que los dueños del heredamiento de 
Mareca, que en lo antiguo perteneció al 
Condado de Aranda, y corresponde en 
la actualidad al Duque de Aliaga y á la 
herencia de la Duquesa viuda de Hijar, 
tienen derecho á nombrar un represen
tante en la referida Junta de Alfardas de 
Epila, como venia haciéndolo el Con
dado do Aranda desde que adquirió 
el referido heredamiento de Mareca, se
gún se reconoció por una Real provisión 
dictada per la Audiencia de Zaragoza en 
25 de Setiembre de 1781:
„.,Que la parte demandada propuso la 
excepción dilatoria de incompetencia de 
jurisdicción; y desestimada aquella por 
el Juzgado, é interpuesta apelación por 
la Junta, se remitieron los autos á la 
Audiencia de Zaragoza, donde empezó á

tramitarse el mencionado incidente-
Que el Gobernador de la provincia • ¡ 

instancia de la Junta, requirió de inh’.h8 
cion á la Sala de lo civil de la referii 
Audiencia fundándose en que las en 
liones que versan sobre declaracio 
de derechos adquiridos en virtud de di^ 
posiciones administrativas deben ¿ 
decididas por la Abministracioo, ¿ l  
cual corresponde también determinar r 
extensión de los derechos de un par/ 
cular en materia de aguas, subordinad/ 
al aprovechamiento de las mismas, vQ 
jar la inteligencia y aplicación de hVor' 
denanzas en dicha materia de aguasen 
la cual tienen los Gobernadores faculta 

des para velar por L. observ .rjcia de |0$ 
reglamieutos; y concluía el Gobernador 
citando varias decisiones de competen
cia:

Que la Sala, después de sustanciado 
el incidente, sostuvo su jurisdicción 
fundándose en que la demanda de qui
se trata tiene por objeto hacer efectivo 
el derecho de nombrar un representante 
en la Junta de gobierno di1 Alfardas de 
Epila, y en nada se loza con cosas ó in
tereses públicos: en que no es de las 
atribuciones de la Autoridad adminis
trativa la calificación del título en que 
descansa la demanda, ni la declarackn 
de derechos entre particulares, como 
son demandantes y demandados: en que 
la sentencia que los Tribunales dic
taran no podía desvirtuar ninguna pro
videncia administrativa adoptada en uso 
de atribuciones legítimas; y citaba la 
Sala el decreto-ley de 6 de Diciembre 
de 1868:

Que el Gobernador, de acuerdo con la 
Comisión provincial, insistió en el re
querimiento, resultando el présenle con
flicto que ha seguirlo sus trámites.

Visto el art. 13 de las Oí di naciones 
de riego de la villa de Epila, acordadas 
en 30 de Marzo de 1852, según el cual 
«en representación y como propietarios 
regantes forasteros serán individuos 
perpétuos de la Junta el Excelentísimo 
Sr. Conde de Arandt y sus sucesores 
en dicho título, como propietarios del 
heredamiento de Marea, con arreglo ála 
Real provisión de 25 de Setiembre 
de 1871:

. Considerando que las Ordinaciones 
de riegos de la villa de Epila no hicieron 
más que reproducir á favor del Conde 
de Aranda y sus sucesores en el título, 
como propietarios del heredamiento de 
Mareca, el derecho que les reconocía h 
Real provisión citada: •

Considerando qr^e á los Tribunales 
corresponde apreciar el título en virtud 
del cual hacen su declaración el admi- 
nislrador del Duque de Aliaga y los al- 
bateas de la Duquesa viudi <le Hijoh 
puesto que el derecho que se inlcoU 
realizar no nace de las referidas Ordioa- 
ciones, que se limitaron á reconocer h 
fuerza y validez de la Beal provisión;

Conformándome con lo consultado p‘,r 
el Consejo de Estado en pleno,

Vengo en decidir esta competencia a 
favor de la Autoridad judicial.

Dado en Palacio á tres de diciembr® 
de mil ochocientos setenta y siete. —' 
fonso. —El Presidente del Consejo de 
Ministros, Antonio Cánovas del Castilj01

(Gacela del 19 de diciembre.
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